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2023.12 ACUERDO DE JUNTA DE FACULTAD DE 15 DE JUNIO DE 2023 POR EL QUE SE 
MODIFICA EL CALENDARIO ACADÉMICO DEL CURSO 2023-2024 EN LA FACULTAD DE 
CIENCIAS 

 
La Junta de Facultad de Ciencias, en sesión de 15 de junio de 2023, acuerda las 
siguientes modificaciones sobre el calendario académico para el curso 2023‐2024, 
aprobado en sesión de 10 de mayo de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado séptimo del acuerdo de 30 de marzo de 2023, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza:  
 
Primero. Modificar el calendario del máster en Geología, a petición de la coordinación 
de la titulación, y con el fin de equiparar las horas lectivas del primer y segundo 
semestre, de forma que el día 22 de enero sea la fecha de inicio del segundo semestre 
en lugar del 30 de enero de 2023.  

Segundo. Eliminar la convocatoria extraordinaria de diciembre de 2023‐24 para la 
defensa de los Trabajos de Fin de Grado y de Fin de Máster (11, 12 y 13 de diciembre; 
depósito 2 de diciembre), a instancias del Vicerrectorado de Estudiantes. 

El acuerdo de 30 de marzo del 2023 del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
calendario académico de la UZ, en su punto 3 establece que los centros universitarios 
podrán habilitar en el mes de septiembre de 2024 una convocatoria adicional para la 
defensa de los trabajos de fin de grado y de máster correspondientes al curso 2023‐
2024, debiendo comunicarlo al Vicerrectorado con competencia en materia de 
Estudiantes. Para estos supuestos, la entrega de actas será, como máximo, hasta el 23 
de septiembre de 2024. 

El calendario académico de la UZ, no contempla la defensa de los Trabajos de Fin de 
Grado y de Fin de Máster vinculada a la matricula del curso 2023‐24 más allá de 
septiembre de 2024. 
 
Tercero. Aprobar como primera convocatoria para la defensa de Trabajos de Fin de 
Grado y de Fin de Máster del curso 2024‐25 los días 11, 12 y 13 de diciembre (depósito 
2 de diciembre), con la finalidad de que los alumnos que por diversas circunstancias no 
puedan defender sus trabajos fin de estudios en la convocatoria extraordinaria de 
septiembre de 2023‐24 sean conocedores de la fecha de la primera convocatoria de 
defensa del curso 2024‐25. 
 

 

Zaragoza, 15 de junio de 2023.  


